
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 
SHCP / Resolución por la que se expide el formato oficial para el alta y 

registro de quienes realicen actividades vulnerables 
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (30 de agosto) a 
través del Diario Oficial de la Federación (DOF), entre otros temas, la Resolución por la que 
se expide el formato oficial para el alta y registro de quienes realicen actividades 
vulnerables. 
 
La presente Resolución tiene por objeto establecer el formato oficial que permita a quienes 
realicen Actividades Vulnerables, previstas en el artículo 17 de la Ley, cumplir con las 
obligaciones establecidas en los artículos 20 de la referida Ley; 12 y 13 de su Reglamento; y 
4, 5 y 10 de las Reglas. 
 
Para efectos de esta Resolución, así como de su Anexo, serán aplicables las definiciones 
establecidas en el artículo 3 de las Reglas, además de las siguientes que podrán utilizarse 
en singular o plural: 
 
1. Formato Electrónico 

 
2. Regla 

 
3. Representante 
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